
 

Decisión N° 1 

1° de noviembre de 2002 

 

 

Establecimiento del Secretariado del Tratado de Libre Comercio 

celebrado entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno 

de Canadá 

 

La Comisión de Libre Comercio del Tratado de Libre Comercio celebrado entre 

el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de Canadá, en 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo XIII.3 del mismo Tratado; 

 

DECIDE 

 

Establecer el Secretariado del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 

la República de Costa Rica y el Gobierno de Canadá, que estará integrado por 

Secciones nacionales. 

 

 

 

 

 

 

PIERRE PETTIGREW 

Ministro de Comercio Internacional 

de Canadá 

ALBERTO TREJOS 

Ministro de Comercio Exterior 

de Costa Rica 

 

 


